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INFORME EVALUACIÓN TÉCNICA DE OFERTAS  

EXPEDIENTE S-01811-2023 “SUBTITULADO DE PROGRAMAS” 

En relación al Expediente S-01811-2023 “SUBTITULADO DE PROGRAMAS”, se han recibido tres ofertas 

de las empresas siguientes:  

- LASERFILM CINE Y VIDEO, S.L. 

- MIRA LO QUE TE DIGO S.L.U. 

- MEDIASUR PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, S.L.U. 

En relación a la Cláusula 10ª del Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, donde 

se establecen los criterios de valoración sometidos a juicio de valor y previa evaluación, para otorgar 

los puntos, se ha hecho una distribución de puntos entre los ítems que se valoran en cada apartado. 

En el apartado 1.-Descripción general del servicio: 

·       Metodología y procedimientos internos                                                   7 puntos 
·       Flujos de trabajo                                                                                               6 puntos 
·       Equipamiento técnico y herramientas a disposición                            7 puntos            

                                                                                                                                                  Total   20 puntos  
En el apartado 2.- Equipo profesional: 

·       Titulación académica específica                                                                 4 puntos 
·       Experiencia aplicable al servicio (mínimo 500m. inglés y francés) 3 puntos 
·       Recursos para la coordinación del servicio                                              3 puntos 
                                                                                                                             Total   10 puntos 

En base a este esquema, la valoración de las ofertas ha sido la siguiente: 
 

 LASERFILM CINE Y VIDEO, S.L. 

 

1.- Descripción general del servicio: 

 Metodología y procedimientos internos    3  puntos 

Inconcreción en los procesos que desarrollan 

 Flujos de trabajo       2 puntos 

  Especificaciones en los pasos poco precisas  

 Equipamiento técnico y herramientas a disposición   5 puntos 

  Información sobre equipos y programas informáticos poco precisa  

 

Se otorgan 10 puntos.  

 

 

 



CORPORACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A. 
 

 

 

 

2.- Equipo profesional:         

 Titulación académica específica     4 puntos 

 

 Experiencia aplicable al servicio (mínimo 500m. inglés y francés) 3  puntos 

   

 Recursos para la coordinación del servicio    0 puntos 

  No precisan información relativa a los recursos para coordinar el servicio  

Se otorgan 7 puntos. 

 

Total:          17  puntos 

 

 MIRA LO QUE DIGO, S.L.U. 

 

1.- Descripción general del servicio: 

 Metodología y procedimientos internos    5 puntos 

Información adecuada 

 Flujos de trabajo       5 puntos 

Información adecuada 

 Equipamiento técnico y herramientas a disposición   7 puntos 

Información adecuada y detallada  

 

Se otorgan 17 puntos. 

 

2.- Equipo profesional:  

        

 Titulación académica específica     4 puntos 

 

 Experiencia aplicable al servicio (mínimo 500m. inglés y francés) 3 puntos 

 

 Recursos para la coordinación del servicio    3 puntos 

 

 

Se otorgan 10 puntos. 

 

Total:          27  puntos 
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 MEDIASUR PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, S.L.U. 

 

1.- Descripción general del servicio: 

 Metodología y procedimientos internos    7 puntos 

Información adecuada y detallada 

 Flujos de trabajo       6 puntos 

 Información adecuada y detallada 

 Equipamiento técnico y herramientas a disposición   7 puntos 

Información adecuada y detallada  

 

Se otorgan 20 puntos. 

 

2.- Equipo profesional:  

        

 Titulación académica específica     4 puntos 

 

 Experiencia aplicable al servicio (mínimo 500m. inglés y francés) 3 puntos 

 

 Recursos para la coordinación del servicio    3 puntos 

 

Se otorgan 10 puntos. 

 

Total:           30 puntos 

 

 

Madrid, 18 de abril de 2023 


